
4.4 Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos 

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios 

La Comisión Docente del Centro responsable de la titulación estudiará la adecuación 
al Grado en Ingeniería Informática de los Títulos Propios presentados por el 
solicitante. 
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